
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA  DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

AUDIENCIA DE PRACTICA DE PRUEBAS  

 

JUEZ    MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 

PROCESO HOMOLOGACIÓN RESOLUCION No. 115 del 12 de 

octubre de 2021 

PROGENITORA DARLY TATIANA DURAN 

PROGENITOR LUIS FELIPE TORRES PEÑA  

CITADOS LUIS FELIPE TORRES PEÑA (PADRE) 

ADRIANA YISED GRANADOS (MADRE SUSTITUTA) 

JULIETH ALEXANDRA TORRES AVILA (HERMANA) 

CARMEN ROSA DURAN SANTIESTEBAN 

(BISABUELA MATERNA) 

RADICADO 2021 - 455 

HORA DE INICIO 8:59 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN 10:38 a.m. 

 

EXTRACTO DE LA AUDIENCIA 

  

INSTALACIÓN. Siendo las 8:59 de la mañana se da apertura a la audiencia 

programada para el día de hoy, en la cual  comparecieron los señores LUIS FELIPE 

TORRES PEÑA, padre de la menor, la señora JULIETH ALEXANDRA TORRES AVILA, 

hermana de la menor.  Ahora bien en entrevista realizada el día 22 de noviembre de 

2021 por parte de la Asistente Social del Juzgado en compañía del Ministerio Público, 

en dicho espacio se pudo conocer que la niña K.D.T.D. fue cambiada de hogar 

sustituto y quien funge como madre sustituta actual de la menor es  la señora ANA 

LUCÍA CHAVEZ, por tal motivo el Despacho considera pertinente decretar como 

prueba de oficio el testimonio de la señora en mención, quien se presentó en las 

instalaciones del Juzgado para presentar declaración en la diligencia. 

 

Así mismo se deja constancia de que las señoras ADRIANA YISED GRANADOS, 

madre sustituta y CARMEN ROSA DURAN SANTIESTEBAN, abuela de la menor no se 

presentaron a la audiencia sin allegar justificación de su inasistencia a este 

Despacho. 

   

PRUEBAS: Se recibieron las declaraciones de los señores ANA LUCÍA CHÁVEZ, LUIS 

FELIPE TORRES PEÑA Y JULIETH ALEXANDRA TORRES AVILA. 

 



SUSPENSIÓN:  El Despacho suspende esta diligencia considerando necesario 

decretar las siguientes pruebas de oficio, 

 

Escuchar en declaración a los medio hermanos de KDTD señores: 

 

CLAUDIA MILENA TORRES 

STIWAR TORRES 

 

Teniendo en cuenta que los testigos no viven en la ciudad de Bucaramanga, se 

ORDENA contactarlos a través de los números celulares aportados en diligencia por la 

señora Julieth Alexandra Torres así: a la señora CLAUDIA MILENA TORRES a su 

abonado telefónico: 3205582142 y al señor STIWAR TORRES a su abonado telefónico: 

3132600772,  con el fin de que alleguen dirección electrónica para el envío del link de 

la audiencia virtual la cual se realizará por la plataforma LIFESIZE. 

 

El despacho señala fecha para practicar las declaraciones decretadas el día veintiséis 

(26) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) a las 2:30 p.m de manera virtual.   

 

De esta diligencia se ordena LEVANTAR el acta, la cual quedará suscrita por la titular 

de este Despacho. No siendo otro el objeto de esta diligencia, se da por terminada y 

en constancia firma, 

 

Firmado Por: 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 008 Oral 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

836fe5a169fb1d026c2363321654493c6e129782bf415ebbc68bf5d990d08

943 

Documento generado en 23/11/2021 07:10:31 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


